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I. PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA UE EN 2004, POR TIPO DE RECURSO PROPIO

Euros %

1. RECURSOS TRADICIONALES 11.049.000.000 11,78
1.1. Derechos agrícolas netos 839.100.000 0,89
1.2. Cotizaciones netas 

de azúcar e isoglucosa 359.925.000 0,38
1.3. Derechos de aduana netos 9.849.975.000 10,50

2. RECURSOS BASADOS EN 
LA PRODUCCIÓN 82.764.089.411 88,22

2.1. Recursos propios "IVA" 
al tipo uniforme 13.319.471.292 14,20

2.2. Recursos propios "INB", 
sin incluir reservas 69.002.618.119 73,55

2.3. Recursos propios "INB", 
reservas 442.000.000 0,47

TOTAL INGRESOS POR 
TIPO DE RECURSO PROPIOa 93.813.089.411 100,00

a La UE genera además unos ingresos diversos que sumados a las aportaciones de los estados
miembros completan los 94.618.747.943 de euros presupuestados para pagos en el año 2004
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Nota metodológica sobre los datos estadísticos
empleados y la estructura de la información

Los cuadros y gráficos que se muestran a continuación han
sido elaborados según los datos oficiales del Presupuesto
General de la Unión Europea para el año 2004, que fueron
aprobados en segunda lectura por el Parlamento Europeo el 18
de diciembre de 2003, y se publicaron en el Diario Oficial de la
Unión Europea, número L 53, del 23 de febrero de 2004. Con
el objetivo de presentar una visión sintética y breve de la
acción presupuestaria, la información se ha establecido en dos
apartados, referentes a los ingresos y a los gastos, que a su vez
se desglosan en otras secciones.

En el apartado de ingresos, en la primera sección se recoge la
distribución de la recaudación según los tipos de recurso pro-
pio, que se agrupan según dos tipos de naturaleza. Los tres pri-
meros son los ingresos denominados tradicionales (derechos
de aduanas, derechos agrícolas y cotizaciones del azúcar), que
se consideran comunitarios pues proceden de la aplicación de

las políticas agrícolas comunes (PAC y Unión Aduanera).
Mientras que los otros tres, basados en el IVA y en el cálculo
sobre el INB, se considera que tienen una procedencia más
estrictamente nacional, ya que están vinculados a la potenciali-
dad económica de cada Estado miembro. Finalmente, se pre-
senta un cuadro y un gráfico con la contribución de los
diferentes Estados miembros a la totalidad del presupuesto. 

En el apartado de gastos, primero se muestra un cuadro con
la distribución de los mismos según las grandes categorías ope-
rativas, además de los gastos de administración y las reservas. A
continuación se presentan varios despieces de los gastos según
su incidencia interna o externa. En primer lugar está el desglose
de los gastos en acciones dirigidas al beneficio de los Estados
miembros, agrupadas en las rúbricas de agricultura, acciones
estructurales y políticas internas. A continuación se efectúa un
desglose pormenorizado de los gastos de la rúbrica de acciones
exteriores y, finalmente, de la ayuda de preadhesión, pues
ambas componen el conjunto de los gastos de la Unión
Europea en el exterior.

Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004
Elaboración: Fundació CIDOB
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II. PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA UE EN 2004, POR PAÍSES

Euros %

ALEMANIA 21.397.690.648 22,81
AUSTRIA 2.165.183.551 2,31
BÉLGICA 3.700.276.263 3,94
DINAMARCA 2.027.682.578 2,16
ESPAÑA 8.062.136.600 8,59
FINLANDIA 1.464.193.811 1,56
FRANCIA 16.510.529.949 17,60
GRECIA 1.708.528.140 1,82
IRLANDA 1.244.700.967 1,33
ITALIA 13.448.067.379 14,33
LUXEMBURGO 214.336.616 0,23
PAÍSES BAJOS 5.354.196.936 5,71
PORTUGAL 1.415.395.457 1,51
REINO UNIDO 12.472.847.112 13,30
SUECIA 2.627.323.404 2,80

TOTAL INGRESOS 
POR PAÍSES 93.813.089.411 100,00

Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004

Elaboración: Fundació CIDOB
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III. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA UE EN 2004, POR CATEGORÍAS

Euros %

1. Agricultura 44.761.410.000 47,3
2. Acciones estructurales 28.962.402.882 30,6
3. Políticas internas 6.606.058.969 7,0
4. Acciones exteriores 4.950.907.978 5,2
5. Administración 6.039.768.114 6,4
6. Reservas 442.000.000 0,5
7. Ayuda de preadhesión 2.856.200.000 3,0

TOTAL GASTOS 94.618.747.943 100,0

Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004

Elaboración: Fundació CIDOB
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IV. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA UE, DESGLOSE DE GASTOS EN ACCIONES INTERIORES (2004)

Euros %

1. AGRICULTURA 44.761.410.000 55,7
- Gastos agrícolas 39.958.410.000 49,7
- Desarrollo rural 4.803.000.000 6,0

2. ACCIONES 
ESTRUCTURALES 28.962.402.882 36,1
- Objetivo nº 1 18.330.045.675 22,8
- Objetivo nº 2 3.061.205.158 3,8
- Objetivo nº 3 3.134.840.808 3,9
- Otras medidas, 

acciones e iniciativas 1.794.211.241 2,2
- Fondo de cohesión 2.642.100.000 3,3

3. POLÍTICAS INTERNAS 6.606.058.969 8,2
- Educación, formación, 

juventud, cultura, etc. 959.694.447 1,2
- Energía, medio ambiente, etc. 288.840.000 0,4
- Protección consumidores, 

mercado interno, redes, etc. 1.131.387.407 1,4
- Investigación y desarrollo 

tecnológico 3.774.474.000 4,7
- Otras políticas internas 451.663.115 0,6

TOTAL GASTOS EN 
ACCIONES INTERIORES 80.329.871.851 100,00

Agricultura

Políticas internas

Acciones 
estructurales

V. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA UE EN 2004, DESGLOSE DE GASTOS EN ACCIONES EXTERIORES

Euros %
Ayuda alimentaria y 
medidas de apoyo 399.602.340 8,07

Ayuda humanitaria 493.000.000 9,96

Cooperación con los países 
en vías de desarrollo de Asia 534.000.000 10,79

Cooperación con los países en
vías de desarrollo de América Latina 292.265.000 5,90

Cooperación con los países de
África austral y Sudáfrica 153.100.000 3,09

Cooperación con terceros países
mediterráneos, del Próximo Oriente
y de Oriente Medio 672.450.000 13,58

Ayuda para la rehabilitación 
y la reconstrucción de Irak 128.000.000 2,59

Banco Europeo de Reconstrucción 
y Desarrollo (suscripción comunitaria
de capital) 8.438.000 0,17

Asistencia a los países socios de
Europa Oriental y Asia Central 555.670.000 11,22

Euros %
Cooperación con los países 
de los Balcanes Occidentales 728.210.000 14,71

Otras medidas de cooperación 499.140.000 10,08

Iniciativas europeas por la democracia
y los Derechos Humanos 113.125.000 2,28

Acuerdos internacionales 
en materia de pesca 200.097.158 4,04

Aspectos externos de determinadas 
políticas comunitarias 91.436.000 1,85

Política Exterior y 
de Seguridad Común 62.600.000 1,26

Estrategia de preadhesión en favor
de los países mediterráneos 19.450.000 0,39

Reserva instrumento rendimiento-Línea 4 324.480 0,01

Fondo Europeo de Desarrollo p.m. p.m.

TOTAL GASTOS EN 
ACCIONES EXTERIORES 4.950.907.978 100,00

p.m.: para memoria
Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004

Elaboración: Fundació CIDOB

Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004

Elaboración: Fundació CIDOB
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VI. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA UE EN 2004,
DESGLOSE DE GASTOS DE LA AYUDA DE PREADHESIÓN

Euros %

Instrumento de preadhesión Sapard 401.800.000 14,07

Instrumento Estructural 
de Preadhesión (ISPA) 658.000.000 23,04

Instrumento de preadhesión Phare 1.604.100.000 56,16

Turquía 192.300.000 6,73

Fondo de Solidaridad 
de la Unión Europea p.m. p.m.

TOTAL AYUDA 
DE PREADHESIÓN 2.856.200.000 100,00

p.m.= para memoria
Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea, núm. L 53, 23 de febrero de 2004

Elaboración: Fundació CIDOB




